
nica municipal para su conocimiento y efectos
oportunos.”

Antigua, a 14 de marzo de 2006.- El Alcalde, Juan
José Cazorla Hernández.

1115 ANUNCIO de 14 de marzo de 2006, por el
que se somete a información pública la apro-
bación inicial de la Revisión Puntual del
Plan General de Ordenación Urbana de An-
tigua en la zona de Castillo Caleta de Fus-
te.

Que por el Ayuntamiento Pleno en sesión cele-
brada el día 13 de marzo de 2006 se aprobó ini-
cialmente la Revisión Puntual del Plan General de
Ordenación Urbana de Antigua en la zona de Cas-
tillo Caleta de Fuste, cuya parte dispositiva dice lo
siguiente:

“1º) Aprobar inicialmente la Revisión Puntual
del Plan General de Ordenación Urbana de Anti-
gua en la zona de Castillo Caleta de Fuste, sobre
reclasificación de suelo municipal destinado a la eje-
cución de infraestructuras públicas.

2º) Someter el presente acuerdo a información
pública durante el plazo de un mes mediante anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad Autónoma, en el Boletín Oficial de la Provin-
cia y en uno de los periódicos de mayor difusión
provincial, al objeto de que las personas que lo de-
seen presenten las alegaciones u observaciones que
estimen pertinentes.

3º) Dar traslado del presente acuerdo a la Co-
munidad Autónoma de Canarias, al Excmo. Cabil-
do Insular de Fuerteventura, así como a la Oficina
Técnica municipal para su conocimiento y efectos
oportunos.”

Antigua, a 14 de marzo de 2006.- El Alcalde, Juan
José Cazorla Hernández.

Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane
(La Palma)

1116 ANUNCIO de 15 de marzo de 2006, relati-
vo a la aprobación definitiva del Estudio de
Detalle en la calle Rosal.

En cumplimiento de lo previsto en el artº. 140.6
del Reglamento de Planeamiento Urbanístico apro-
bado por Real Decreto 2.159/1978, de 23 de junio,
y artº. 44 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias
y de Espacios Naturales de Canarias, artº. 70.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local, y previa comunicación a la
Dirección General de Ordenación del Territorio, Con-
sejería de Medio Ambiente y Ordenación Territo-
rial, registro de entrada de fecha 9 de marzo de 2006,
en aplicación de la Disposición Adicional Tercera
de la Ley 6/2001, de 23 de julio, sobre medidas ur-
gentes en materia de ordenación del territorio y
del turismo, vigente en aplicación de la Disposición
Derogatoria Única de la Ley 19/2003, de 14 de
abril, por la que se aprueban las Directrices de Or-
denación General y del Turismo de Canarias, se ha-
ce público, que el Pleno de la Corporación en se-
sión celebrada el día 24 de febrero de 2006, adoptó
entre otros el siguiente acuerdo:

3.- Aprobación definitiva del Estudio de Deta-
lle en la calle Rosal.

Se da cuenta por Secretaría de orden de la Al-
caldía del dictamen de la Comisión Informativa de
Planificación, Infraestructuras, Desarrollo Local y
Colaboración con otras Administraciones Públi-
cas, de fecha 6 de febrero de 2006.

No suscitándose debate alguno, el Pleno de la
Corporación acuerda por unanimidad de los miem-
bros corporativos presentes:

Primero.- Aprobar definitivamente el Estudio
de Detalle promovido por D. Jacinto Redondo Gon-
zález y Dña. Teresa Artes Climent, sito en El Ro-
sal, de este término municipal, redactado por el
Arquitecto D. José Miguel Fuentes Marante en los
términos propuestos por la C.O.T.M.A.C. según
acuerdo de fecha 28 de diciembre de 2005.

Segundo.- Publicar el acuerdo de aprobación
definitiva en el Boletín Oficial de la Comunidad Autó-
noma y Boletín Oficial de la Provincia debiendo acre-
ditar de forma fehaciente la presentación oficial en
la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación
Territorial el acuerdo de aprobación definitiva
acompañado de la documentación y normativa ín-
tegra del planeamiento debidamente diligenciada,
de conformidad con la Disposición Adicional Ter-
cera de la Ley 6/2001, de medidas urgentes en ma-
teria de ordenación del territorio y del turismo de
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Canarias, vigente en aplicación de la Disposición
Derogatoria Única que mantiene la vigencia de las
disposiciones adicionales.

Tercero.- Notificar el acuerdo de aprobación de-
finitiva al promotor del expediente y al Arquitecto Re-
dactor.

Lo que se hace público para general conoci-
miento, significándole que la presente resolución
pone fin a la vía administrativa y podrá ser recu-
rrida potestativamente en reposición ante el Ple-
no de la Corporación. El plazo para interponer el
recurso será de un mes, contado desde el día siguiente
a aquel en que tenga lugar la notificación de la pre-
sente resolución y si interpone el recurso de reposición
no podrá interponer el recurso contencioso-admi-
nistrativo hasta que aquél sea resuelto expresa-
mente o se haya producido su desestimación por
silencio.

Transcurrido un mes desde la interposición del re-
curso de reposición sin que se notifique su resolución,
se entenderá desestimado por silencio administrati-
vo y quedará expedida la vía contencioso-adminis-
trativa, pudiendo interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses desde el siguiente
a aquel en que se notifique la resolución expresa del
recurso potestativo de reposición o en el plazo de seis
meses contados desde el siguiente a aquel en que se
produzca el acto presunto.

El recurso contencioso-administrativo puede ser
interpuesto directamente ante el orden jurisdiccional
contencioso-administrativo. El plazo para interponer
este recurso será de dos meses contados desde el día
siguiente al de la notificación de la presente resolu-
ción, y sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.

Los Llanos de Aridane, a 15 de marzo de 2006.-
El Alcalde Accidental, Luis Alberto Viña Ramos.
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